
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rad-76001310300920120030500 

 

Santiago Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Se allega al plenario, documentación a través de la cual la parte actora pretende acreditar 

la notificación del mandamiento de pago y su aclaración al demandado LUIS 

GUILLERMO LONDOÑO GOMEZ. 

 

Analizados los documentos puestos en consideración del despacho, se observa que son los 

mismos que fueran remitidos el 21 de abril de la anualidad que avanza y que fueron objeto 

de estudio en su momento por parte del juzgado, dando como resultado que, mediante auto 

fechado el 3 de mayo de 2022 no se tuviera por notificado al aquí demandado, básicamente 

porque en el formato de notificación remitido al destinatario, se consignó que el presente 

asunto se tramita ante el “JUZGADO DIECINUEVE DEL CIRCUITO DE CALI”, la 

certificación expedida por el servicio postal El Libertador, en la casilla de remitente, se 

consigna que es el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, y por último, nuevamente 

se obvió la remisión de la copia del título valor base de la ejecución. 

 

Entonces, como la documentación con la cual se procura probar que el demandado LUIS 

GUILLERMO LONDOÑO GOMEZ fue debidamente notificado es ajena a la realidad 

procesal, pues no de otra forma se puede entender que al demandado se le informe que el 

proceso del cual se le notifica se tramita ante el Juzgado Diecinueve del Circuito de Cali 

cuando realmente es en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de esta localidad; igualmente, 

no se le envía copia del título base de la ejecución, es decir el pagaré No. 0101 9959013 

otorgado el 9 de agosto de 2011, inevitablemente se debe concluir que la notificación no 

ha sido realizado en debida forma. 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado 

 

RESUELVE: 

   

Primero.- No tener por notificado al demandado LUIS GUILLERMO LONDOÑO 

GOMEZ de los proveídos fechados el 11 de septiembre de 2012 y 19 de marzo de 2013, 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Segundo.- REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar al señor LUIS 

GUILLERMO LONDOÑO GOMEZ, a través del correo electrónico 

cadavid1986.2815@gmail.com, en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, para lo cual le deberá enviar copia de la demanda y todos los anexos, como son, 

poder, pagaré, certificado de Cámara de Comercio, certificado de representación legal, auto 

de mandamiento de pago (11 de septiembre de 2012), auto que lo corrige (19 de marzo de 

2013) y demás documentos necesarios para la efectividad de la diligencia procesal. 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Radicación: 76001310300920200017000 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Como quiera que se acreditó oportunamente que el señor DUVAN EDUARDO 

IDARRAGA LOPEZ funge como apoderado especial del BANCO DE BOGOTA S. 

A., y como tal está facultado para conferir poder, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor PEDRO NEL 

CARDENAS RAMIREZ, abogado titulado y en ejercicio de la profesión como 

apoderado judicial del BANCO DE BOGOTA S. A., en la forma y términos del 

mandato conferido. 

 

Segundo.- Ratifíquese como oportunamente presentada la contestación la demanda y 

las excepciones presentada por el mencionado profesional del derecho.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RAD: 76001310300920210006000 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Solicita el abogado José Fernando Moreno Lora, se reconozca la subrogación parcial que 

realizó BANCOLOMBIA al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A. por valor de 

$20.434.630,oo M/cte. 

 

Revisado el expediente observa que no es procedente no acceder a lo solicitado en razón que, 

mediante providencia del 30 de agosto de la anualidad que avanza notificada en estado del 

31 del mismo mes y año, se resolvió aceptar dicha subrogación. Igualmente, en el mismo 

proveído se le reconoció personería al abogado solicitante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

1ª. Instancia – (76001310300920210011000) 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

AGREGAR a los autos el certificado de tradición del inmueble afecto al presente asunto a 

través del cual se acredita la inscripción de la presente demanda.  

 

Con intervención de perito, porque se hace necesario, se ordena practicar diligencia de 

inspección judicial al inmueble objeto de la demanda a fin de verificar los hechos 

constitutivos de la posesión alegados por la parte demandante y demás hechos que sean 

importantes para el proceso. 

 

Como fecha para realizar tal diligencia se fija el día 13 de diciembre de 2022, a las 9:00 a.m. 

 

Se designa como perito a HUMBERTO ARBELAEZ BURBANO. Comuníquesele la 

anterior designación conforme a los artículos 48 y 49 del C. G. P., al correo electrónico 

avaluos.integrales.hab@hotmail.com.    

  

NOTIFÍQUESE 
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Juez
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Radicado: 76001310300920210039500 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

En atención a lo comunicado, acreditado y solicitado por la doctora Jesica Paola Gómez 

Muñoz, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como curador(a) ad litem de REINALDO CEBALLOS CAICEDO Y LAS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS en reemplazo de la Dra. Jesica Paola 

Gómez Muñoz, al abogado Leonardo Delgado Piedrahita, a quien se le deberá notificar el 

auto admisorio de la demanda fechado el 2 de noviembre de 2021 proferido dentro del 

proceso verbal que a los mencionados demandados les adelanta en este despacho judicial 

MARIA JESUS GRANADA YANCANA – RADICADO 76001310300920210039500. 

 

Líbrese telegrama al curador ad litem al correo electrónico registrado en la secretaría del 

juzgado. 

 

Fíjese la suma de $200.000 M/cte., como gastos de curaduría a cargo de la parte demandante. 

Comuníquese la designación en la forma prevista en la ley. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Radicación – 7601310300920220001800 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

La doctora LAURA GARCIA POSADA, de quien se acredita que actúa en calidad de 

representante legal y/o apoderado especial de BANCOLOMBIA, manifiesta que la entidad 

que representa recibió a entera satisfacción del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. 

A., en su calidad de fiador, la suma de CIENTO VEINTE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. 

($120.695.814,oo), derivada del pago de las garantías otorgadas por el FNG para garantizar 

parcialmente las obligaciones instrumentadas en los pagarés suscritos por ECOZERO 

INGENIERIA S.A.S., identificada con el NIT: 9007249962, pago discriminado así: 

 

1.- Pagaré No. 600112698 por la suma de $6.216.745,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

2.- Pagaré No. 600112691 por la suma de $37.377.425,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

3.- Pagaré No. 600112695 por la suma de $37.009.596, oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

4.- Pagaré No. 600112696 por la suma de $17.663.302,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

5.- Pagaré No. 600112697 por la suma de $6.866.050,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

6.- Pagaré No. 600112713 por la suma de $15.562.696,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

 

Visto lo anterior, para el suscrito juzgador, es procedente la solicitud toda vez que se encuentra 

acreditado las partes conforme a los certificados acompañados, de igual manera, el pagaré 

aludido hace parte de los documentos que sirven de base de la presente ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- ACEPTAR la subrogación parcial que realizó BANCOLOMBIA a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., en relación a la siguiente cantidad: 

 

Obligación que consta en los siguientes pagarés: 

 

1.- Pagaré No. 600112698 por la suma de $6.216.745,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

2.- Pagaré No. 600112691 por la suma de $37.377.425,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

3.- Pagaré No. 600112695 por la suma de $37.009.596, oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

4.- Pagaré No. 600112696 por la suma de $17.663.302,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

5.- Pagaré No. 600112697 por la suma de $6.866.050,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

6.- Pagaré No. 600112713 por la suma de $15.562.696,oo,oo realizado el pago el día 22 de 

abril de 2022. 

 

Segundo.- TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A. como demandante 

dentro de este asunto en la proporción antes indicada y en esa misma condición se extiende el 

mandamiento de pago. 

 



Tercero.-  RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, abogado titulado y en ejercicio de la profesión como apoderado judicial del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., en la forma y términos a que se contrae el 

memorial poder aportado. 

 

Cuarto.- De la presente providencia queda notificada las partes intervinientes, el día que se 

notifique en estado la misma. 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RAD: 76001310300920220002500 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Mediante auto fechado el 4 de noviembre de la anualidad que avanza, se reconoció personería 

amplia y suficiente al doctor JHON EDINSON CORRALES WILCHES, como apoderado 

judicial de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A., vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FG-407 LA RIVERA, poder que fuera otorgado por 

el señor DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, representante legal para efectos judiciales y 

administrativos de dicha entidad. 

 

Posteriormente, se allega poder otorgado por MONICA PATRICIA VALLEJO HENAO, en 

su calidad de representante legal de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A., vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FG-407 LA RIVERA, facultando 

al doctor CARLOS ALBERTO SAAVEDRA VALLEJO para que represente a la sociedad 

por ella representada, profesional del derecho que en nombre de dicha entidad solicita se le 

reconozca personería, allegando escrito contentivo de excepciones de mérito. 

 

De acuerdo a lo anterior, el despacho no tiene claridad sobre si ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S. A., vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FG-

407 LA RIVERA, está siendo representada simultáneamente por dos profesionales del 

derecho o el doctor CARLOS ALBERTO SAAVEDRA VALLEJO está desplazando al doctor 

JHON EDINSON CORRALES WILCHES, por lo que se procederá a requerir a dicha entidad 

para que aclare la situación. 

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- REQUERIR a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A., vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FG-407 LA RIVERA para que, dentro de los cinco 

días siguientes a la notificación del presente proveído aclare, cuál de los abogados, JHON 

EDINSON CORRALES WILCHES o CARLOS ALBERTO SAAVEDRA VALLEJO, 

actuará en el presente asunto como su apoderado judicial. 

 

Segundo.- Una vez ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A., vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FG-407 LA RIVERA  aclare por quien va a estar 

representada judicialmente en el presente asunto, se procederá a resolver sobre el poder 

aportado por el abogado SAAVEDRA VALLEJO. 

 

Tercero.- En caso que el término concedido en el numeral primero se venza sin que ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A., vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

FIDEICOMISO FG-407 LA RIVERA no dé respuesta al requerimiento del despacho, se 

tendrá por revocado al poder inicialmente otorgado al abogado JHON EDINSON 

CORRALES WILCHES. 

 

Cuarto.- AGREGAR a los autos el escrito contentivo de la excepciones de mérito allegadas 

por el abogado CARLOS ALBERTO SAAVEDRA VALLEJO en representación de 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A., vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo FIDEICOMISO FG-407 LA RIVERA, para que conste y sea tenido en cuenta si 

fuere del caso.          

 

 

NOTIFIQUESE 



Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

RADICADO: 76001310300920220004800 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

TENER por reasumido el poder inicialmente otorgado por la parte demandante al doctor 

VICTOR HUGO GIRALDO GOMEZ. 

 

AGREGAR a los autos el escrito a través del cual el apoderado judicial de la parte 

demandante descorre el traslado de las excepciones de mérito propuesta por el apoderado 

judicial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA  

 

REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación que de la presente providencia se surta en legal forma, allegue al plenario 

certificación expedida por el servicio postal SERVIENTREGA S.A. a través de la cual se 

acredite que efectivamente el demandado YONEDIER CASTRO TABARES fue 

debidamente notificado del auto admisorio de la demanda, ya que de la GUIA No. 

YP004733063CO aportado no se puede establecer si éste recibió la comunicación o fue otra 

persona. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICADO: 76001310300920220008600 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Tomándose en cuenta la petición elevada por la apoderada judicial de la parte demandante y 

obrando conforme lo autoriza el parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del Proceso, 

se ordena oficiar a la CLÍNICA CASTELLANA S.A.S., para que informe, si la conoce, la 

dirección física y electrónica del demandado JORGE EDUARDO QUINTERO ORTIZ. 

Líbrese el oficio atinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Radicación – 7601310300920220019600 

 

Santiago Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

La doctora DANIELA DEL MAR BENAVIDEZ ERAZO, de quien se acredita que actúa en 

calidad de representante legal y/o apoderado especial del BANCO DE OCCIDENTE S. A., 

manifiesta que la entidad que representa recibió a entera satisfacción del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S. A., en su calidad de fiador, la suma de NOVENTA Y 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE  PESOS ($99.999.999,oo), derivada del pago de las garantías 

otorgadas por el FNG para garantizar parcialmente las obligaciones instrumentadas en los 

pagarés suscritos por GRUPO SOLUCIONES INTEVGRADAS SAS, identificada con el 

NIT: 9009761151, pago discriminado así: 

 

Pagaré No. 8930015576por la suma de $99.999.999,oo,oo realizado el pago el día 24 de 

agosto de 2022. 

 

Visto lo anterior, para el suscrito juzgador, es procedente la solicitud toda vez que se encuentra 

acreditado las partes conforme a los certificados acompañados, de igual manera, el pagaré 

aludido hace parte de los documentos que sirven de base de la presente ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- ACEPTAR la subrogación parcial que realizó el BANCODE OCCIDENTE S. A. 

a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., en relación a la siguiente 

cantidad: 

 

Obligación que consta en el pagaré No. 8930015576 por la suma de $99.999.999,oo,oo 

realizado el pago el día 24 de agosto de 2022. 

 

Segundo.- TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A. como demandante 

dentro de este asunto en la proporción antes indicada y en esa misma condición se extiende el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero.-  RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor HUMBERTO ESCOBAR 

RIVERA, abogado titulado y en ejercicio de la profesión como apoderado judicial del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., en la forma y términos a que se contrae el 

memorial poder aportado. 

 

Cuarto.- De la presente providencia queda notificada las partes intervinientes, el día que se 

notifique en estado la misma. 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICACION: 76001310300920220032100 

 

Santiago de Cali, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante el retiro de la demanda y, como quiera 

que ello es procedente conforme lo previsto en el artículo 92 del C. G. P., el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- AUTORIZAR el retiro de la demanda verbal de restitución de tenencia 

impetrada por el BANCO DAVIVIENDA S. A. contra CARLOS EDUARDO 

CALDERON LLANTEN Y SONIA ISABEL DIAZ MURILLO. 

 

Segundo.- En firme el presente proveído, archívese la actuación del despacho previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 974cd7de5ff2b72fea98c0cee4014ba497f033a391c45966fa13051aa93da670
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